
I

16340 • 8 agosto 1974 lío O. (lel F..-Num. 189

15497 ORPEN de .24 de juntó de· 1974 por la que -se
dispone ~el cumplimiento de la sente·ncta de la Au
diencia Territorial de Madrid di'Ctada con fecha
13 de mayo· de 1971,· en el recurso contencioso
adminz.,strativo interpuesto por doña ,Marta del Car
men Marco Il(ltquierdo,

Excmo. Sr}En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única· instancia ante la Sala Segunda de la Audiencia Terri
torial de Madrid, entre partes, de una, como demandante,
doña Maria del Carmen Marco Izquierdo, quien postula por
si misma. y de oira, como demahdada, la Administración Pú
blica, representada j defendida. por ·el Abo~l\do' ?-el. Esta;do.
contra los a:::uerdos de la Subsecretaría. del MIOlstcno de! EJér
cito de fecha 22 de febrero y 7 de' julio de 1973, se ha dictado
sentencia con fecha 13 de mayo de 1974" cUYa parte dispositiva
es como sigue:

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a VV. EE.
para suconocimie:lto y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV.EE muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1974.

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio del- Ejército, y Di
rector de Servicios. de Asistencia y Abastecimiento. ~

MINISTERIO DE HACIENDA

15499..Fallamos: Que desestimando er recúrso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por' doña Maria del Cannen Marco Iz
quierdo, debemos geclaratt y declaramos ajustados al ordena
miento jurídico los acuerdos dictados por la Subsecretaría del
Ministerio del Ejército, el, 'primero con fecha 22 de febrero
de 1973, denegando la petición -de- la adora del ascenso de
su _esposo, don-Juan Cerón Martinez, al empleo de Tenient.e
a título póstumo, y el- segundo, de7 de julio de 1973, deseMI·
matorio del recurso -de reposición- interpuesto contra el anterior.
SiÍl hacer expresa condena _al pago de las costas cBq.sadas
en este recurso.

As{ 'por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.'" ~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se éumpla e~ sus propios-términos la referida sentencia, publi
cándose el. aludido 180110' en .el "Boletín Oficial del Estado,":,
todo ello en cump14miento de lo prevenido en el artículo 105
de la Ley de 10 Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 1956 ("Boletín Ofi:::ial del Estado... número 363L

Lo que, por la presente. Orden ministerial, digo a V. E. para
su conocimiento. y ef~tos cOllsi,guientes.

Dios guarde· a V. E, muchos afias.
Madrid. 24 de. junio de 1974.

ORDEN' d(! 10 de junio de 1974. por la que se
aprueba la modificación. de Estatutos .sociales, lle
Yada a cabo por la Entidad "Igualatorio_Policlí
nica Castellano. $. A, .. lC-429J

Ilmo. Sr.:· Visto el escrito' de la Entidad ..Iguálatcrio Policlí
nico Castellano, S. A... , domiciliada en Valladolid, en solicitud
de aprobación, de la modificatión de sus Estatutos sociales,. para
10 que ha presentado la documentación pertinente.

Visto, -asimismo, el informe favorab!e de la SubdIrección Ge
neral de Seguros de esa Dir>::>cción General, y a propues-
ta.deV.I.,~ .

Este Ministerio ha tenido -a bien aprobar a la Entidad "Igua
latorio Policlínica Castellano. S. A. .... las modificaciones de los
artículos 3'<' y 27 de los Estatutos sociales. acordadas .por Junta
general extraordinario y universal de accionistas, celeb~da el
22 de diciembre de 1971, relativas al traslado del domicilio so
cial, desde Valladolid. calle Macías Picavea. ,número 7, a Ma~
drid, avenida de José Antonio, número 68, 6.°. Y composición
del ConSejo de Admiflistl·ación.

Lo que comunico aV. L para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos_ años _ "
Madrid. 10 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Eco

nOluía Financiera,Fer.nández-Bugall~ly Barrón.

COLOMA GALLEGOg Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

Excmo. Sr. Director de ,PersonaL
,

Excmos. ·Sres.: En el· recurso contencioso-administrativo segui
do en única. instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremó,'
entre partes, de una. como demandante. don José Benclíel
Bentata, quien postula por si mismo, y de otra, cpmo deman·
dada. la Adini.nistracioopúlilíc&, representada y defendida por
el AbogadQdel :Estado. contra resolución del Ministerio del
Ejército de 23 de a~ril de 1968, se ha dictado sentencia con
fecha 26 de marzo de 1974, cuya parte d,ispositiva es como
sigue: .-

"Fallanios: . Que dado, lugar al recurso contencioso-admi
nistrativo interpuestos nombre de don- 'José 'BenoUel Bentata,
contra resoluciones del Ministerio del EjérCito de ::1 de r":.ayo
de _1965 y 23 de_ abril de ;1.968, desestimatoria la segunda d~l

recurso dex;eposición promovido contra la prhnera, y deneg·a
toriaésta de la revisión _de precios- instada por el re2urrente
con relación- a contrata desum~ni&tro de prendas militares
a La Legióp.. adjudicada al mismo~ en subasta eelebTada por
fa': Junta' General d~' Adquisiciones y Enajenaciones en 21 de
agosto ,de 1956;, :debemos anular.y anulamos las mencionadas
resoluciones admiil'istrativas. por no ajustars~ ,al ordenamIento
jurídico. y debemos. Q:eClarar, como así lo dee:aramos, la pro
cedencia de lB: revisión de aquellos -precios, a que tiene derecho
el demandante respecto de la contrata referida, en cuantia
R su favor de dosci,entas -setenta' ,cuatro mil seiscientas cin
cuenta y ,nueve pesetas con noventa y siete céntimos.' que
deberá abonársela ppr la AdministracióiI Pública; sin hacer
expresa condena en. cUanto a. las costas ocasionadas por el
actual recurso.

'Asf)lOI' esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Of;eial<!-el ,Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
lo pronuncuuJios, mandamos y firmamos.'"'

En' su virtud. este MiniSterio. ha.· tenido a bien disponér
s~ cumpla en sus .propios términos la referida sentencia, publí
candase el aludido fano en el "Boletín Oficial del Estado... ,
todo ello en, cumpltmiento .de lo prevenido en el articulo ::'05

.de la Ley de. lo ContenciosQ-Adriliríistratj,yo de_ 27 de diciembre
de 1956 ("Boletín Oficial del Estado,. numero 363>'

ORDEN de 10 de junio de 1974 por la que se
aprueba' la. modificación de Estatutos sociales, lle
vada a cabo por.: la Entidad "Aseguradora y Rease
guradora Mundial, S. A.,;· (C-439J.
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Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad ..Aseguradora y
Reusegurudora Mundial, S. A.",. domiciliada en Madr:d. en soli
citud de aprobación' de- la modifiración de sus Estatutos so
ciales, en orden al cambie de su denominación social, para lo,
que ha presentado la documentación pertinente.

Visto, asimismo, el- informe' favorable de la Subdirección
General de Seguros de esa Direcclón General, y a propuesta
d'6V.I.. '

Este Mini5~erto ha tenido a bien aprobar lf!.- modificación lle
vada .8 cabo en el articulo 1.° de los Estatutos sociales por
"Aseguradora y' Reaseguradora Mundial. 3. A~ ... , acordada en
Junta general extraordinaria de accionistas. celebrada el 14 de
enero de 19H. eI' relación al cambio de su denominación social
actual, RO:!; la de ..Aseguradora Mundial, S. A ..... que s~rá la que
utilizará en lo SUcesivo.

J~o que comunico a V l. para, su conocimiento -3 efectos.
Dios guarde a V. I.mu-chcs años. .
Madrid, 10 de junio de HJ74 ,-P. -D., el Subsecretario d~ Eco

nomía Financíera.,o Fernández BugallaJ y Barrón.

Ilmo. Sr. Direc~or general de Política Financiera.

ORDEN, de 10 de junio de 1974 por la que se aprue·
ban a ..Mutua Azulejera de Seguros'" (M·240J, los
nueV()$ Estatutos. con ampliación de su ámbito de
prOVincial a nacfonal. as! como los Reglamentos
de los ramos de incendios, accidentes individuales,
voluntario de automóvileS y asistencia sanitaria.

Ilmo Sr.: Visto el escrito de "Mutua Azulejera de ¡Seguros
{M-240h, en solidtud de aprobación de los nuevos Estatutos,
cqn ampliación de su ámbito' de provincial a nacional, así como
de los Reglainentos d, los ramos de incendios. accidentes il1~

dividuales, voluntario de automóviles y asistencia sanitaria,
aprobados, por acuerdo de la Junta general extraordinaria de
Mutualistas de 14 de noviembre de 1Q73, y de la póliza del
seguro voluntario de automóviles, e. cuyo fin acompaña los
ejemp'ares reglamentarios. y

-Vistoolos -favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,
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ORDEN de 24 de' junio de J974 por la que se
dis¡wne ,el cumplimiento de la sentencía del Tri
bunal Supremo dictada _con fecha 26 de marzp
de 1914; en el recurso conteneiosoadministratívo
interpuesto por don José Benoliel Bentat'a.
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